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SEÑORA NOTARIA PÚBLICA 

Agradeceré que en los registros a su cargo se sirva protocolizar el poder extendido a 

favor del Señor CARLOS ROBERTO LIMA BACELLAR FILHO, mismo que 

corre en una (1) hoja anexa a este pedido. 

La cuantía es indeterminada, 
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e! y y 
Abogada Estefanía López Verdú 

Mat. 17-2010-67 Foro de Abogados 
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ODEBRECHT 
Infraestructura 

  

PODER ESPECIAL 

Por el presente instrumento particular de mandato, CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 

S.A., establecida en Praia de Botafogo, n* 300, 11” piso, Botafogo, Ciudad de Rio de Janeiro, Estado 

de Rio de Janeiro, República Federativa de Brasil, debidamente inscrita en el CNPJ/MF bajo el n* 

15.102.288/0001-82 (la “Poderdante”), en este acto representada por sus Directores: LUIZ ANTONIO 

MAMERI, brasileño, casado, ingeniero civil, inscrito en el CPF/MF bajo el n* 603.563.597-00, 

portador del documento de identidad RG n* 3382231 IFP/RJ, residente y domiciliado en la Ciudad de 

Sáo Paulo, Estado de Sáo Paulo, con dirección comercial en la Avenida Reboucas, n* 3.970, 322 

piso, Pinheiros, Ciudad de Sáo Paulo, Estado de Sáo Paulo, y LUIZ ANTONIO BUENO JÚNIOR, 

brasileño, divorciado, ingeniero civil, inscrito en el CPF/MF bajo el n* 125,503.638- 92, portador del 

documento de identidad RG n* 21.323.942-5 SSP/SP, residente y domiciliado en la Ciudad de Sáo 

Paulo, Estado de Sáo Paulo, con dirección comercial en la Avenida Reboucas, n* 3.970, 31 piso, 

Pinheiros, Ciudad de Sáo Paulo, Estado de Sáo, abajo firmantes; en su calidad de accionista de la - ,, 

compañía CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT DEL ECUADOR S.A., con RUC n* 

0991250980001 (la “Compañía”), nombra: y constituye como su apoderado. el señor CARLOS 

ROBERTO LIMA BACELLAR FILHO (el “Apoderado”), brasileño, casado, ingeniero civil, portador 

del pasaporte brasileño n* YA014111, residente en la Ciudad de Quito, Ecuador, a quien se le otorga 

poderes específicos para representar a la Poderdante ante la Superintendencia de Compañías de 

Ecuador (la “Superintendencia”), pudiendo suscribir, firmar y gestionar cualquier reporte de 

información que la Poderdante deba entregar a la Superintendencia, cumpliendo con lo dispuesto en 

el inciso final del artículo seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador y las Resoluciones emitidas 

por la Superintendencia que regulan el reporte anual de información societaria de compañías 

extranjeras que a su vez son accionistas de compañías en Ecuador. El Apoderado podrá practicar 

todos los actos que se hicieren necesarios para el fiel e integral cumplimiento del presente mandato, 

que tendrá validez de un (1) año, no pudiendo ser subdelegado, siéndole Jedado la coñcesión de 

aval, fianza y cualquier otra garantía en favor de terceros. so 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN RIO DE JANEIRO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA No. 107/2013 
suscrita certifica que la firma del (a) Señor ta) Lo0c. 
fQira [e les no MS ya. Ofica acto Ñóro 

1 Coque aparece en esté decumento que 
contiene jas es la misma que consta en los registios 
de este Consulado, por tanto se la-tegaliza a En de que el 
indicado documento de-fé pública en Ecuador, 

PARTIDA ARANCELARIA: Il 45.3 
DERECHOS RECAUDADOS: VÍSOS 
Río de Janeiro, a 2+ [Mayo 17013 

  

  

  

  

      
  

   

    

    

  

Agente Consular 
Consulado General del Ecuado. 

en Rio de Janeiro 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Estefanía 

López Verdú, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

diez guión sesenta y siete del Foro de Abogados de Quito, y en aplicación a 

la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, a mi cargo, en DOS (02) fojas 

útiles PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA CONSTRUTORA 

NORBERTO ODEBRECHT S.A. A FAVOR DE: CARLOS ROBERTO 

LIMA BACELLAR FILHO, DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y LA 

PETICIÓN CORRESPONDIENTE, otorgando dos “copias.- En Quito, a 

cuatro de junio del año dos mil trece.- 

  

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 
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